
ffirr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

oevolucróN DE
FLORES CLAUDIA
GRADO 14, EMS

TIEMPO A GODOY
ANDREA TECNICO,

DECRETO ALCALDICIO N' 3 985
Chillán Viejo,

O 4 MAY 2O2J

VISTOS:

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022
el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7. del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

b).- Decreto Alcaldicio N' 489 de 'fecha 2310112023 el
que establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o jefaturas de la
llustre Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llan Viejo.

c).- El Decreto No 9559 de fecha 3011112022 que
aprueba prorroga de nombramiento a contrata.

d).- La solicitud presentada por GODOY FLORES
CLAUDIA para que se le conceda Devolución de Tiempo por I hora y la autorización
dada por la Sra. Administradora Municipal.

DECRETO:

f .- AUTORIZA I hora de Devolución de Tiempo
A GODOY FLORES CLAUDIA, TÉCNIC O grado '14, EMS, por 2710412023, desde
las 0B:30 a 09:30 horas.

ANÓTESE, NoTIFíQUESE, REGÍSTRESE, co SE.EYA

At)M

ADMINIST CIPAL
POR ORDEN D SEÑoR ALCALDE

AEL B OS FUENTES
SECRET MUNTCTPAL (S)

o/o
I Secretario unicipal

P
(SM), Directora de Adm¡niskac¡ón y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipal (DCl);
blica (SIAPER); Un¡dad de Personal; lnteresado

UNíQU

JD

raloría General la Repú

L- Las facultades conferidas en la Ley No 1 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No '18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO:

- { I'iAY 2023


